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Lurigancho ¿Se aprenderá de los errores?

Fernando Rospigliosi

Los sucesos del martes 8 de febrero en Lurigancho, con cinco reclusos muertos y decenas de heridos, no han servido hasta el momento para que el gobierno se replanteé el apremiante tema de la seguridad ciudadana.

Como se ha dicho antes en Ideelemail, el sistema penitenciario es uno de los graves obstáculos para resolver el problema de la inseguridad.

Cada vez que surge algún acontecimiento vinculado a la seguridad ciudadana, no faltan autoridades y personas que recurren a la fácil –e ineficaz- solución de endurecer las leyes y aumentar las penas. No se preguntan por supuesto, adonde van a ir los delincuentes que sean sentenciados con esas nuevas leyes. Además, no saben que las leyes ya son lo suficientemente duras y que el problema reside en que muchas veces no se aplican.

En años y décadas anteriores, la respuesta de abogados, jueces y autoridades al gravísimo problema carcelario ha sido la despenalización, propuesta que está volviendo a repetirse ahora. Es decir, evitar que los delincuentes vayan presos o reducir al mínimo las condenas con generosos beneficios penitenciarios.

Esa es un arma de doble filo. Ahora aquellos que reciben penas menores a los 4 años no van presos efectivamente. Y muchas veces, peligrosos y avezados delincuentes que son condenados a penas de 5 o más años, están en libertad al cabo de uno y medio o dos años. Para, en muchos casos, volver a las andadas.

Porque en el garantista sistema legal peruano, no existe la reincidencia ni la acumulación de penas. Es decir, un delincuente puede volver a delinquir las veces que le plazca, y eso no constituye un agravante. Y puede cometer múltiples delitos, pero sólo se le considerará uno de ellos, el que tenga mayor pena.

Por eso un sicario pudo asesinar la semana pasada al delincuente apodado Shusupe en una prisión y a rostro descubierto. En su cálculo de costo-beneficio, él supone que no pierde nada.

Finalmente, los que no son sentenciados dentro de los 36 meses, son puestos en libertad. Eso está dando lugar a que muchos picapleitos que defienden delincuentes, busquen la manera de entorpecer y dilatar el proceso. Lo cual no es difícil en un enmarañado sistema legal como el peruano y con jueces corruptos o incompetentes.

Estas cosas quedan claramente ejemplificadas ahora con los procesos a Vladimiro Montesinos y su mafia. Varios están saliendo por falta de condena, otros son bien librados con sentencias relativamente leves.

La despenalización y el garantismo no son la solución al problema de los penales y, más extensamente, al de la seguridad ciudadana.

La alternativa pasa por respuestas complejas y difíciles de aplicar, pero indispensables si no queremos que la violencia y la inseguridad nos desborden y se conviertan en un asunto inmanejable más temprano que tarde.

• En lo que respecta al problema penitenciario hay que construir más cárceles. Si se quiere enviar a más delincuentes a prisión, no se puede seguir sobrepoblando los penales y esperar a que se produzcan nuevas masacres como la del martes 8.

La única cárcel construida en este período es la de Piedras Gordas, que albergará reos de alta peligrosidad.

• Paralelamente, se requiere diferenciar a los presos. En Lurigancho hay delincuentes avezados junto a reos primarios, viejos y jóvenes, todos mezclados. Eso propicia que la cárcel sea una escuela de delincuencia. Hay que separar a los novatos de los veteranos, a los pequeños ladrones de los asesinos. Eso implica, por supuesto, lo anterior, nuevas cárceles.

• El Instituto Nacional Penitenciario (INPE) tiene que encargarse de los penales, tal como manda la ley. Actualmente hay más de 2,000 policías supliendo al INPE en el control de las cárceles, y descuidando las calles.

• Con nuevas cárceles, con menor número de presos por prisión, con personal adecuado y capacitado –y no mal pagado, ineficiente y corrupto, como ahora-, los penales serán más controlables y será menos probable que se repitan hechos como el del martes 8. O que las cárceles sean lugares de reunión de bandas desde donde se planifican delitos mayores.

• Todo lo anterior supone dos cosas: decisión política de las autoridades de priorizar efectivamente el tema de la seguridad ciudadana –no sólo en las palabras-; y, resultado de lo anterior, inversión en el sistema penitenciario.
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